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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION No. 94-2-1-1- 000128    
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 6 de enero de 1994 se ha otorgado ante la 

Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, la escri- 
0 tura pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto de la Compañia INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY 
S.A. 

QUE el señor Roberto S. Cheing Macias, en su 

calidad de Presidente y Representante Legal de la 
0 compañia, con el patrocinio de la abogada Ana Marla 

Pérez de Ortiz, ha solicitado la aprobación de la 
- indicada escritura pública; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañlas mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487 
de 18 de noviembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) que el capital 
autorizado de la Compañia INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY 

0 S.A. se fije en la A 
SUCRES;7 b) el aumento de capitál suscrito por N- 
TOS MILLONES DE SUCRES dividido en trescientas mil 
acciones de un mil sucres cada una; y, Cc) la reforma del 
estatuto constante en la referida escritura. 

0 ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décimo 
Tercera del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
espritura pública junto con la presente Resolución, 

= chive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

7 Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 18 de octubre de 1977, por la cual 
se constituyó la compañia en referencia, que ha proce- 
dido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañla. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 

MES 2 9 MAR 1994 

Ab. Carlos Juli osemena Arosemena 

y INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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OERTIFVICO). Que emm fuuta de hey: Queda inserita la presento 

Husolución de fojas 9.521 a 9.522, númuro 1.192 dul Ae - 

olntro Mercantil y anotada bajo el número 9.674 del Repaz- 

tario. -Bueyasquil, dieciocho de Abril de ui2 noveciontos - 

noventa y cuntra.-El Registrader Mercamtilo-El número 1.192 

corresponda sl Repistro Mercantil, Intuvtrl al. Fecha- 
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AB. HECIOK PUGUEL AL: Iv ANDRADE 
Regidador Mercantil del Cgitón Guayas 

CERFIFICO: Que con fecha , de tomó rota de le ordena»



do un la Resojución ertertor a fojas 13.158 y 348 del fegiatzo 

Mercantil, Rubro de Industriales de 1.9377 y 1.979 respectiva - 

mantas 5.20% del mismo Registra de 1.9803 2.707 y 2.729 dul - 
propio Fegistro de 1.981; 17.046 del rentionedo Repiutro de - 

1.98%; 36.887 y 7.62% de dicha Registro de 1.991 y 1.913 en 
tu Orden; al emergen de las inscrip » respectivas. -Busyurgull, 

dinciocho de Abril de mil novectefitos noventa y vustra.-El An - 

gi strador Mercamtil.- 
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AB. HÉCTOR MiGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Regisuador Mercantil del Can Gueyoqui” 
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ra A A 22 Oñicial No 564 Y 

dE Vo Aa Ta 77.24 fu incopia prece- 

denia mo oo A do Ss. fas, OS exacta al 

dorar: o a vo ua extibse Cua enter 

     
INCOiRi ira tn A 9 NOV. 1998 o e 4 pe 

Dro. Norma Plaza de Qarore 

NOTARIA DECIMA TERCERA 
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